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E L P A T R I O T i 
C O M P O S T E L A N O . 

V I E R N E S I 8 D E E N E R O D E 18 I I 

CORREO D E LONDRES-

Roma' 30 de Setiembre.—Vof un decreto del Emperador Na-
jíofeon se prohibe baxo pena de muerte que ningún eclesiástico 
dé la bendición nupcial sin especial licencia de la autoridad 
c iv i l , y sin cuya aprobación será á lo sucesivo nulo iodo 
matrimonio. 

Htlsingbourg i.0 de Noviemhre.—h^ cartas de Petersburgo 
confirmaron la noticia ricibida aquí de Copenhague de que 
8o2) austríacos al mando del Archiduque Carlos auxiliaron-
las= operaciones de Napoleón contra España. 

ESPAÑA» 

• 

Sevilla 6 de Noviembre. ; 
En Sanlucar' de Barrameda se está construyendo gran nu

mero de barcas cañoneras, para lo qual se ocupan mas de 
80 carretas en llevan madera desde Villamanrique hasta el 
embarcadero del caño de las nueve suertes. 

Con el mismo objeto se fomenta la fabrica de salitre en 
los pueblos de lav provincia, ofreciendo pagarlo de contado, 
en metálico y á mayor precio que hasta el presente : ofrecen 
también un sob*V3precio á los que presenten grandes cantida
des , y aumentarlo á proporción que se aumenten las can
tidades TÍe salitre presentadas, hasta la de 500 arrobas. Pero 
se han gmrdado bien de decir que quieren el salitre para ha-
eer la D/̂ !̂Sva15-íque escasean 3 y teniendo ^uiza á los sevi-
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llanos por tan rudos que ignoren el uso á que se destina aquel 
ingrediente , dicen en tono de sencillez que estas disposicio
nes se toman con el objeto de fomentar la elaboración del sa
litre , tan útil á las arles, á la medicina y otros usos públi
cos y domésticos , como con el fin de radicar su labor en cada 
pueblo, y de proporcionar á los labradores una industria, que 
dedicándose á ella con sus familias en las horas que les dexen 
libres las faenas de la agricultura, puede facilitarles un lucro 
que les ayude á su manutención. Así se explica la gazeta de 
Sevilla de 2 de Octubre. 

Ayamtinte 15 de Noviembre. ' 

En los acantonamientos del exército francés inmediatos 4 
la bahía de Cádiz se celebró á principios de este mes con 
salvas y luminarias la toma de Lisboa por Massena, que se 
suponía haberse verificado el- 1.0 del mismo. Es difícil ahu
par con mayor descaro de la credulidad egena. Entre tanto, 
isegun escriben d»e uno de aquellos pueblos, los xefes franceses 
han conseguido estancar de tal mod^ las noticias y comcmi-
caciones , qur no solo los españoles sino aqn los franceses mis
mos ignoran absolutamente el estado de las cosas públicas en 
otras provincias. 

Don Antonio Ximenez de Lorite, subprefecto de Sanlu-
car por los franceses, fué cogido por nuestras partidas junto 
á Gibraleon , y conducido á esta ciudad, desde donde ha.si
do remitido á Cádiz. Quando llego la noticia de su prisión 
á -Sevilla, manifestando algunos afrancesados solicitud por la 
persona de Lorite, los alentó el prefecto Aranza, diciéndo-
les que se habia escrito á los amigos de Ayamonte para que 
no se le llevase á Cádiz, y que descuidasen de su suerte. No 
contento con esto, reprendió con aspereza al provisor porque 
habia dado á otra persona una administración ó comisión que 
Lorite tenia anteriormente. Pero á pesar de^todos los arti
ficios la verdad se demuestra por los mismos hechos^y los 
agentes franceses no logran , ni desacreditar á los xefes espa
ñoles ni alucinar á los pueblos oprimidos. 
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Las cabezas de familia dotadas de iguales facultades ríuti-
ca ¡pudieron convenir en renunciar absolutamente á todas ellas 
para .transferirlas á un poder absoluto. ¿Qué estímulo había 
de aguijarlas á esto? Por tanto, parece lo mas probable que 
si bien cediesen aquellas mas indispensables para el estableci
miento de una sociedad común á todas las familias, se re
servarían siempre las cabezas el derecho de determinar por 
acuerdo ó consentimiento unánime las cosas de mayor y mas 
general trascendencia, entre las que ciertamente sobresale la 
formación de las leyes. En las costumbres de los germanos, 
que describe Tácito, creo ver expresado este método que i n 
dica la razón entre los gobiernos establecidos por familias ce
ñidas antes á este régimen patriarcal. E n las cosas menores; 
dice, deliberan por sí los principales o xefes; pero en las gra
ves ó importantes todos, para lo qual se congregan ciertos dias. 

No es esto rebaxar en lo mus mínimo las ventajas y es
timación de la monarquí^, que siendo moderada, es tal vez 
la mejor forma de gobierno, acreditando la experiencia 
ser la menos expuesta la hereditaria. Haya reyes, pero como 
dice Tácito allí mismo, sin infinita o arbitraria potestad ¿Quien 
podrá oponerse á ella quando en la nación mas amante de 
su libertad y que mas prodigios hizo por ella , como la Lace-
demonia, estaba admitida y venerada? Es cierto que allí eran 
dos los reyes, había éforos y senado y congresos nacionales 
que sometían la voluntad del monarca á la del común de 
los ciudadanos, que es la verdadera soberanía; tómense pues 
las precauciones convenientes en qualquiera parte para el mis
mo fin, y la monarquía se|á saludable; y existirán monar
cas sin defraudar la soberanía de la nación ¿Y que mayor 
placer para el rey que saber que no puede errar, en tal 
estado, con ofeas î de la nación, y que por el contrario se 

*íe ha de mirar como dispensador de continuos y sublimes 
JbehefioioJf? 

Quedaros, pues, en que quando se ha hablado de los 
yes sol uaKse^ha confundido la soberanía de la persona 1 
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con la de j ^ " pofeitací; y que sí la persona del príncipe es 
ía primera, ía mas elevada? la mas digna, la mas y siem
pre inviolable, no por eso le está ligada la faculrad de es
tablecer leyes, la qual ni puede ni debe confenerse á deter-
misada y fixa herencia de personas. No- puede, porque no 
cabe: en la razoa que millones- de habitantes- resignen su l i 
bertad, nt comprometan su suerte á la voluntad de una fa
mil ia , sin que á lo menos se haga publica esta elección poc 
espontáneo consentimiento,- que únicamente durará tanto co
mo las personas que lo han otorgado. No debe, porque ¿quien 
asegura ni presumirá' del acierto de los que por su clase y 
situación están mas distantes de las necesidades y conocimien
tos que se exigen para las leyes? Lejos de nosotros y de to
da nación ilustrada aquellas máximas que pregonaron como 
vmds». saben en los' siglos de ignoraneia en estas materias el 
imperio y derecho eminente de los príncipes sobre las cosas 
y personas; las voces de dominio y señoríos, cuyos corre
lativos mas naturales son propiedad y esclavitud que parecen* 
indicar, y han denotado muchas v^ces en efecto, 

Asíque , yo quisiera que para formarnos un lenguage exac
to llaniaraaios. solamente soberano al poder supremo legisla
tivo que reside en la nación: rey ó monarca al que man
da con arreglo á leyes que sean la expresión de la voluntad 
general: déspota al que gobierna sin otra ley que su sola vo
luntad, aunque sea la mas racional y justa; y tirano al que' 
se ocupa en vexaciones, tropelías y atroc!da4es.-

Como el papel de vmds. es tan reducido, no puedo d i 
latarme mas.—No obstante , si á vmds place podrán dar tras
lado al Sr. D. Juan Sánchez de la Madrid por si encuentra 
insinuada aquí alguna respuesta coaforme á alguna de sus pre
guntas del suplemento al Conciso n.0 37. 

J. M . de V . 

CON SUPERIOR PERMISO. 

L A Q I L C m A DE. D . MANUEL A-N: 
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